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9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios publioos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos, ya de1nPstrados para obtener SU,~ antertor nomo,
bramiento. debiendo presentar ,certificación d4ll'lMinisW1iq U
Organismo de que dependan, aeteditando SU OO11dieión Y CURIl
tas circunstancias oonsten en su, hojad'e servicios.

9.4. 'Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado y salvo lOS (lasos de fuerza
mayor, no presentaren su documentaciÓll.no pOdrán ser, nom..
brados. quedando anuladas todIls SUS act11il<:l9_, .sil¡ Pél'jUlcio
de la respOnsabllldad en que hUbléren podldo llleutr\rlle POr
fa1Sledad en .la instancla referida en eJ: artiQúlo, cuarto., En
este caso la' autoridad correspondiente fonnUlaI'ápropuesta
de nombramiento. según orden de' puntuaélón a favor de quien,
a 'consecuencia de la referida anulación, ocupare el lugar e,o
rrelativo siguiente.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nambramiento prOVisional

Aprobada por la Subsecretaria de Obras Publicas. la propues
ta de nombramiento formulada J)Gr la Junta· Adnilnistrmiva
del Canal Imperial de Aragón, se pr~derá por ésta~ al notn·
bramiento con carácter provisional.

10.2. Nombramiento definitivo

Una vez superado favorablemente el periodo de pruebas, la
Subsecretaría de Obras Públicas, a propuesta' de' la M. l. Junta
Administrativa del Canal Imperial· de. Aragón, otorgará, el nom
bramiento definitivo, cuyo nombramiento se publican\ en el
«Boletln Ollcial del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el Plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar poseSión de' su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en e18lpartado e) del s.r
tículo 36 de la Ley de FunclonariosCiviles del Est~o.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder a petición del interesado
una prórroga del plazo establecido, qUe no podrá exceder de
la mitad. del mismo si. las circunstancias lo aoonseJan y con
ello no se perjudican derechos' de terceros;

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra el concurso

La convocatoria y sus' bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del 'TrlQunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos· y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Adn11n.lstrativo.

Zaragoza., 8 de junto de 1970.-eI Ingeniero-Director, Gabriel
Facl.-3.491l-A.

RESOLUCION de la Junta del Puer'to de Gi'jón
referente a la relación provisionat de aspirantes
admitidos al concurs~ónparacubrir ocha
pla= de Ofle!al de segunda de la. plantllla Mmi/
nistraiiva.

En el «Boletin Ofieial del !Estado» nítlnero 118. de 18 de
mayo de 1970, se publicó la relaclón provisional de lt8plrantes
admitidos al eoncurso-oposlción l>Bnl> eubJ'ir·. QCtiO. plazas de
Ofici$l de segunda de la plantilla administratiya.

No ha.biéndose presentado ninguna. ~a:rtutej:ón .contra la
lista provisional, se eleva la misma a defi1litiva.

Contra la presente. ResoluCión podrá .·lnfe:rponerse recurso
de reposición en el plazo de di~ (10) diasháb11es 8 partir de
la publicación en el «Boletin Oficial del EstadO»,

Gijón, 11 de .junio de 1970.-El Presidente, seeundlno Fel
gueroso.-3.529-A,

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Tarrago~

na por la que se convoca Coru;UTsO,-QfJO$1clón para
la provistón de la vacante de CObrá(ior,

En cumplimiento del artIculo 69 del Estatt1tQ'~lQlnet1tario
del Personal de Puertos, aprobado' por 'Orélen •. ·IIlitl1stierial de
23 de julio de 1963. se anuncia la pro-visIÓll.<te 'dicha plaza .de.
Cobrador mediante concurso-ooposiclón restri~enltte·el l36T-

sona;l afecto a diebo Estatuto, perteneciente a este Organismo,
y el procedeute de la plantilla aúJdllar de las delnás Juntas de
Puertos. con arréglo a las siguientes normas:

La. Las. instancias deberán presentarse en el plazo de tre1nta
días hábiles, a conta:r del sigUiente a la publieaclón de este
anuncio eh' el «Bolétin Oficial' del Estado», dirIgidas al señor

.Presidente de la Junta de este Puerto. exponiendo y acredItando
todos los méritos r.tue concurran en los SOlicitantes, manifes.
tando quel'eÚnen todas y cada. una.de.l.a:s condlaiopes exigidas
pOr el articulo 65 de dlch9 Estatuto :EIéglan>entarlo y e<¡mpro
metléndose a jurar acatamlento a los l!rinclpk>. Pundamentale$
del Movilnlento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

2.&' El concursante que resulte prOP4esto deberá constituir
una fianza de quince mil pesetas (l5.00(D a disposición de .la
Junta del ,Puerto.

3.11 Los' exánienes versarán SObre ortograf1a, aritmética ele
mental y re:daccl6n de relaciones de usuarios y de pmtes de
ingreso y se celebrarán transcurridos que sean ·dos meses, a
contar del,dia sigUiente a· la publieación de esta convocatoria.
ante m Tribunal constituido por el Pres1den~ de la Junta.
Director de¡ Puerto Y Bec<etarlo.

4.a La referida plaza está dotada con los emolumentos <fe..
tertilInadós por Orden ministerial acordada en Consejo de ~
nistros de 27 de enero de 1967.

Tarragona.12 de, junio de 1970.-EI Presidente, Juan N8Ida1
&rugar.-El Secretario Contador, Isidoro Gonzalo.-3.M'5-A.

.RESOLUCION de la Junta del Puerto de TarraJJtma
por la qu.e se eleva a definitiva 'la relación de as·
pirantes admitidos y excluidos a la. oposictón para
cubrir una plaza de Oficialiegundo administrativo.

Relación definitiva de aspirantes admitidos y exclUidos a
la oposición para cubrir una plaza de Otlclal se~o admi
nistraJivo:

Admitidos

D. JOSé Luis Nava\ro Royo

Excluú:los

Ninguno.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de ocho. dias, .contados
a r'rtirtielsigUiente al de sU publicación en el «Boletin Oficlal·
de Estado».

As1m1$rtlo se hace publico que los ejercicios darán comienzo
en el ed1ficio de la JWlta qel Puerto de Tarragona. calle JOSé A.
Clavé, 2,' el día 22 de julio próximo, a las once horas.

Tarragol'la. 13 de junio de 1970.-El Presidente, Juan Nada!
Saugar.---,-El Secretario Contador. Isidoro Gonzalo.-3.5gg..A.

RE'SOLUCION de la Junta del Puerto ,de Tarragooa
por la que se eleva a definitiva la relación de aspi
rantes admttidos y' exclufdoS ala oposición paTa
cubrir C1UI,tro plazas de Celadór-GuardamueUes.

Relaclon detln1t1va de aspirantes admitidos y excluidos. a
la oposicIón para cubrir cuatro plazas de Oelador-Guarda.
muelles:

AdmiN-dos

O. Andrés Reventas Martinez.
O. José Gl! Ortiz.
O. Francisco Cubero .DanUán.
D. JOSé Antonio Ramos Jarque.

ExcluúWs

O. Francisco Aecensí Vivas.
D, ltafael' Rodríguez Marotú.
O. Francisco Rosa6 Velasco.
D; Antonio A11nonacid Yuste.
D, J{)Sé pé1"ez ·hrnández.
D. Dleg<l López Balsalobre.
D. Benedicto Pérez Fernánde2':.
D. José Garcia Sánehez.
O, JuliúnSoler Garcia.

Contra .. la presente Resolución. podrán los interesados inter
pOner recurso de reposk!ión en el·p~de ocho días, contados
a partir !;lel sigUiente- al de su;pubUcaclÓnen' el «Boletin O&lal
del Estadoo.

AlSimiSm.o se hace püb1100 que ·el sorteo para determinar el
orden de actuación se celebrará el día 11· de julio próXimo,


